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RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2016, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de “Ampliación de centro colectivo de curado de tabaco”, 
cuyo promotor es Tabaco de Cáceres, Sociedad Cooperativa, en el 
término municipal de Jarandilla de la Vera. Expte.: IA15/01368. 
(2016061001)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación de 
impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar si el 
mismo no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
Subsección 1.ª de Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, de la ley, por tener efectos signi-
ficativos sobre el medio ambiente.

El proyecto, “Ampliación de centro colectivo de curado de tabaco“, en el término muni-
cipal de Jarandilla de la Vera, se encuentra encuadrado en el artículo 73.c) de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto

El proyecto consiste en la ampliación de un centro de curado de tabaco (Virginia), en el 
que se desarrollan los procesos de recepción de tabaco verde, llenado de contenedo-
res, pinchado de tabaco en dichos contenedores, secado de tabaco en los secaderos, 
descarga y selección del tabaco seco y empaquetado del tabaco seco en cajas con el 
mismo peso.

Con la ampliación que se proyecta, el centro de curado de tabaco pasará de tener una 
capacidad de tratamiento de 1.024.000 kg (64 secaderos) a 2.304.000 kg (144 seca-
deros) de tabaco por campaña. La campaña tiene una duración aproximada de 4 
meses.

La planta actual, que cuenta con informe de impacto ambiental (IA10/01476), se compone 
de 64 secaderos de tabaco y cuatro calderas de biomasa. La planta definitiva tras la amplia-
ción estará compuesta por 144 secaderos y 9 calderas de biomasa. 

El proyecto se ubica en la parcela 101 del polígono 7 del término municipal de Jarandilla de 
la Vera. La parcela tiene una superficie de 4,27 ha.

La instalación estará constituida por 4 edificaciones, que se describen a continuación (super-
ficies útiles):
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— Nave principal (7.570 m2): está compuesta por una zona para la selección y empaquetado 
de tabaco (2.457 m2), una zona de almacén (1.422 m2) en cuyo interior existe un área 
ocupada por oficinas y aseos y vestuarios (95 m2) y una zona destinada al secado de 
tabaco propiamente dicho (3.608 m2).

— Nave de calderas 1 (372,48 m2): edificación destinada a la instalación de cuatro calderas 
de biomasa.

— Nave de calderas 2 (372,48 m2): edificación destinada a la instalación de cuatro calderas 
de biomasa.

— Nave de calderas 3 (147,53 m2): edificación destinada a la instalación de una caldera de 
biomasa leñosa.

Se completa la superficie total de ocupación con una zona de urbanización destinada al trán-
sito de vehículos, dos zonas de carga y descarga del tabaco así como la superficie de ocupa-
ción de 8 silos metálicos destinados al almacenamiento de la biomasa y un silo de hormigón 
para biomasa leñosa (astillas).

La actividad de curado de tabaco constará de las siguientes etapas:

— Recepción de tabaco verde.

— Llenado de contenedores.

— Pinchado del tabaco en los contenedores.

— Secado del tabaco en los secaderos.

— Descarga y selección del tabaco seco.

— Empaquetado del tabaco seco en cajas con el mismo peso.

El promotor del presente proyecto es Tabaco de Cáceres, Sociedad Cooperativa.

2. Tramitación y consultas

Con fecha 21 de octubre de 2015, se recibe en esta Dirección de Programas de 
Impacto Ambiental el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la 
necesidad de sometimiento del mismo al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. 

Con fecha 20 de enero de 2016, la Dirección General de Medio Ambiente realiza consultas a 
las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se relacionan en la 
tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellos que han emitido informe en relación con 
la documentación ambiental.
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Urbanismo X

Dirección General de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural

X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera -

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas

X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a 
continuación:

• El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio: 
Según los datos que constan en esta Dirección General, se comprueba que no existe en el 
lugar proyectado ningún expediente de Calificación Urbanística siendo la Calificación Urba-
nística preceptiva para la implantación de cualquier uso o construcción, edificación o insta-
lación no vinculado a la explotación agrícola, pecuaria o forestal, en Suelo No Urbanizable 
según el artículo 18.3 de la LSOTEX.

• El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas: Se le informa que para la 
realización de dicha actividad no es necesario informe de afección, ni autorización alguna 
de este órgano, al estar la zona de actuación fuera de los límites de áreas protegidas, no 
afectar a hábitats naturales amenazados ni a especies protegidas.

• La Confederación Hidrográfica del Tajo: En materia de su competencia se hacen las siguien-
tes consideraciones:

— Según se recoge en la documentación, la parcela ya está dotada en la actualidad de 
abastecimiento de agua dentro de la propia finca. Deberá indicar todo lo relacionado con 
el abastecimiento de agua a la vivienda, teniendo en cuenta que si el abastecimiento de 
agua se va a llevar a cabo a partir del sistema de abastecimiento municipal, será el 
Ayuntamiento quien deberá conceder la autorización para dicha conexión. Si por el 
contrario se decidiera realizar el abastecimiento de aguas directamente del dominio 
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público hidráulico (aguas superficiales o subterráneas), deberá disponer de la correspon-
diente concesión administrativa para el aprovechamiento de las aguas, cuyo otorgamien-
to corresponde a esta Confederación. Dicha concesión queda supeditada a la disponibili-
dad de agua. Si en la parcela ya existiera una captación de aguas y ésta estuviera 
autorizada para un uso o u caudal diferente al que en la actualidad se le va a dar, este 
cambio de actividad o volumen deberá comunicarse a la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, ya que el hecho de utilizar el agua de forma distinta a la que figura en la conce-
sión, puede ser motivo de sanción.

— En la documentación se indica que en cuanto a los vertidos procedentes de las aguas 
fecales que se generen en dicha instalación, existe una depuradora compacta que garan-
tiza los niveles de contaminación de los mismos dentro de los parámetros exigidos por la 
normativa y que está legalizada ante la Confederación Hidrográfica del Tajo, junto con el 
Punto de Vertido Autorizado donde vierte. Se entiende, por lo tanto, que la actividad en 
este sentido no es susceptible de producir contaminación a las aguas subterráneas siem-
pre que la depuradora se mantenga en condiciones óptimas de funcionamiento.

— Se informa que la red de colectores deberá ser separativa siempre que sea posible, por 
lo cual se deberá confirmar este extremo al gestionar la autorización de vertidos.

— Toda actuación que se realice en dominio público hidráulico deberá contar con la precep-
tiva autorización de este Organismo.

— En ningún caso se autorizarán dentro del dominio público hidráulico la construcción, 
montaje o ubicación de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con 
carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del 
Reglamento de Domino Público Hidráulico.

— Se han de respetar las servidumbres de 5 m de anchura de los cauces públicos, según 
establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001.

— Hay que considerar que toda actuación que se realice en zona de policía de cualquier 
cauce público, definida por 100 m de anchura medidas horizontalmente y a partir del 
cauce, deberá contar con la preceptiva autorización de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, según establece la vigente Legislación de Aguas, y en particular las actividades 
mencionadas en el artículo 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

• La Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural: 

— El proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido. No 
obstante, y como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico 
no detectado, se impone la siguiente medida correctora, contemplada en el art. 54 de la 
Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “si durante la ejecución 
de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la 
dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las 
medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en 
el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura”.
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— Se emite informe favorable condicionado al cumplimiento de la totalidad de las medidas 
correctoras señaladas con anterioridad.

3. Análisis según los criterios del Anexo III

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambien-
tal ordinaria previsto en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, 
según los criterios del Anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Características del proyecto:

El proyecto objeto de estudio consiste en la ampliación de un centro de curado de tabaco 
existente en la parcela 101 del polígono 7 del término municipal de Jarandilla de la Vera. La 
superficie ocupada por el centro, una vez considerada la ampliación, será de aproximada-
mente 2,5 ha, ascendiendo la superficie construida de las instalaciones a un total de  
13.821 m2.

El aspecto ambiental más significativo de este proyecto es la generación de emisiones a la 
atmósfera procedentes de las 9 calderas de producción de agua caliente presentes en las 
instalaciones. La generación de emisiones se verá atenuada mediante el empleo de bioma-
sa como combustible y mediante la instalación de ciclones dobles de alta eficiencia para 
minimizar la emisión de partículas sólidas a la atmósfera.

• Ubicación del proyecto:

De la contestación recibida desde el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas se desprende que la zona de actuación se encuentra fuera de los límites de 
áreas protegidas, no afecta a hábitats naturales amenazados ni a especies protegidas.

Dado que el proyecto consiste en una ampliación de un centro de curado de tabaco ya exis-
tente, no se prevé afección a especies faunísticas de la zona.

• Características del potencial impacto: 

El impacto que puede considerarse más significativo en la instalación es la generación de 
emisiones a la atmósfera. Este impacto se verá minimizado mediante el empleo de bioma-
sa como combustible y mediante la instalación de sistemas de depuración de emisiones en 
todos los focos de emisión. 

Asimismo, en la autorización ambiental unificada que se emita para la instalación en cues-
tión, se establecerán valores límite de emisión a la atmósfera que, en todo caso, se debe-
rán cumplir durante la fase de explotación de la instalación.

En cuanto a las aguas residuales generadas, se propone en proyecto la instalación de un 
sistema de depuración basado en la oxidación total previamente a su vertido a cauce público.
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El impacto paisajístico se atenuará mediante la plantación de arbolado y especies vegetales 
autóctonas perimetralmente a la instalación.

Se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de flora, fauna y paisaje 
presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el proyecto. No 
incide de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico conocido, recursos naturales, 
hidrología superficial y subterránea. No son previsibles, por ello, efectos significativos sobre 
el medio ambiente en los términos establecidos en el presente informe.

4. Medidas preventivas y correctoras

Se considera que la actividad no causará impactos ambientales críticos y los moderados o 
severos podrán recuperarse siempre que se cumplan las siguientes medidas correctoras y 
protectoras:

1. Medidas en la fase operativa

• Se considera que esta actividad va a generar fundamentalmente los siguientes tipos de 
aguas residuales:

— Aguas residuales procedentes de los servicios higiénicos.

— Aguas de purga del circuito de climatización.

— Aguas residuales procedentes de la limpieza de instalaciones y equipos.

• Todas las aguas residuales identificadas en el punto anterior serán conducidas a sistema 
de tratamiento depurador. Una vez depuradas, estas aguas serán conducidas a cauce 
público (Arroyo Valdelatarra). 

• Se deberán cumplir los siguientes requisitos mínimos en el sistema de depuración:

— Será debidamente estanco y dimensionado para poder asimilar el máximo caudal de 
vertidos.

— Se realizarán las oportunas operaciones de mantenimiento para garantizar un 
adecuado funcionamiento del sistema de tratamiento. 

• El vertido finalmente evacuado a cauce público deberá cumplir las condiciones estableci-
das por la Confederación Hidrográfica del Tajo en su autorización de vertido. 

• El almacenamiento y gestión de los productos necesarios para el desarrollo de la activi-
dad, se regirá por su normativa específica.

• Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme 
a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

• Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán envasarse, 
etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del 
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Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la 
ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo 
para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

• La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar registradas 
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.

• Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real Decre-
to 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de 
Ruidos y Vibraciones.

• Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que eviten 
emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica significativa a 
nivel del suelo. En particular, los gases de escape serán liberados de modo controlado y 
por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión. La altu-
ra de las chimeneas, así como los orificios para la toma de muestra y plataformas de 
acceso se determinarán de acuerdo a la Orden del 18 de octubre de 1976 sobre la 
prevención y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

• En esta instalación industrial se han identificado como principales focos de emisión los 
siguientes:

— Foco 1: Chimenea asociada a los gases de combustión de biomasa (hueso de aceituna 
seco) procedentes de la caldera de 2,325 MW de potencia térmica de combustión. 
Este foco de emisión se encuentra incluido en el grupo B, código 03 01 03 02 del 
catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se reco-
ge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el 
catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se estable-
cen las disposiciones básicas para su aplicación.

— Foco 2: Chimenea asociada a los gases de combustión de biomasa (hueso de aceituna 
seco) procedentes de la caldera de 2,325 MW de potencia térmica de combustión. 
Este foco de emisión se encuentra incluido en el grupo B, código 03 01 03 02 del 
catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se reco-
ge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el 
catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se estable-
cen las disposiciones básicas para su aplicación.

— Foco 3: Chimenea asociada a los gases de combustión de biomasa (hueso de aceituna 
seco) procedentes de la caldera de 2,325 MW de potencia térmica de combustión. 
Este foco de emisión se encuentra incluido en el grupo B, código 03 01 03 02 del 
catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se reco-
ge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el 
catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se estable-
cen las disposiciones básicas para su aplicación.
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— Foco 4: Chimenea asociada a los gases de combustión de biomasa (hueso de aceituna 
seco) procedentes de la caldera de 2,325 MW de potencia térmica de combustión. 
Este foco de emisión se encuentra incluido en el grupo B, código 03 01 03 02 del 
catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se reco-
ge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el 
catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se estable-
cen las disposiciones básicas para su aplicación.

— Foco 5: Chimenea asociada a los gases de combustión de biomasa (hueso de aceituna 
seco) procedentes de la caldera de 2,325 MW de potencia térmica de combustión. 
Este foco de emisión se encuentra incluido en el grupo B, código 03 01 03 02 del 
catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se reco-
ge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el 
catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se estable-
cen las disposiciones básicas para su aplicación.

— Foco 6: Chimenea asociada a los gases de combustión de biomasa (hueso de aceituna 
seco) procedentes de la caldera de 2,325 MW de potencia térmica de combustión. 
Este foco de emisión se encuentra incluido en el grupo B, código 03 01 03 02 del 
catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se reco-
ge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el 
catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se estable-
cen las disposiciones básicas para su aplicación.

— Foco 7: Chimenea asociada a los gases de combustión de biomasa (hueso de aceituna 
seco) procedentes de la caldera de 2,325 MW de potencia térmica de combustión. 
Este foco de emisión se encuentra incluido en el grupo B, código 03 01 03 02 del 
catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se reco-
ge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el 
catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se estable-
cen las disposiciones básicas para su aplicación.

— Foco 8: Chimenea asociada a los gases de combustión de biomasa (hueso de aceituna 
seco) procedentes de la caldera de 2,325 MW de potencia térmica de combustión. 
Este foco de emisión se encuentra incluido en el grupo B, código 03 01 03 02 del 
catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se reco-
ge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el 
catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se estable-
cen las disposiciones básicas para su aplicación.

— Foco 9: Chimenea asociada a los gases de combustión de biomasa (astillas) proce-
dentes de la caldera de 2,907 MW de potencia térmica de combustión. Este foco de 
emisión se encuentra incluido en el grupo B, código 03 01 03 02 del catálogo de Acti-
vidades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo 
del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 
disposiciones básicas para su aplicación.
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• La instalación se encuentra incluida en el grupo B del catálogo de Actividades Potencial-
mente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo del Real Decreto 
100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencial-
mente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su 
aplicación. Por tanto, tal y como establece el artículo 13 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, deberá someterse a autori-
zación de emisiones (trámite que se incluirá en la autorización ambiental unificada del 
complejo industrial).

• Al menos, los valores límite de emisión que no deberán rebasarse serán los establecidos 
en el Anexo IV del Decreto 833/1975, de 22 de diciembre, de Protección del Ambiente 
Atmosférico.

2. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico

• Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detecta-
do, se impone la siguiente medida correctora, contemplada en el art. 54 de la Ley 
2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la ejecución de 
las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la direc-
ción facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medi-
das adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el 
plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura”.

3. Plan de Restauración

• En caso de no finalizar las obras, se procederá al derribo de las mismas con la 
maquinaria adecuada, y a dejar el terreno en las condiciones en las que estaba 
anteriormente.

• Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra 
distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autorizaciones exigi-
das para el nuevo aprovechamiento.

• En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado original, 
demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los escombros a verte-
dero autorizado.

• La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorarse mediante las técnicas 
agronómicas adecuadas, de manera que se recupere su aptitud agrícola.

4. Propuesta de reforestación

• La reforestación deberá ir enfocada a la integración paisajística de las construcciones, 
preservando los valores naturales del terreno y del entorno.

• Se creará una pantalla vegetal perimetralmente a la actuación, mejorando así el grado 
de integración paisajística. Se utilizarán para ello especies autóctonas. Las especies se 
dispondrán irregularmente para asemejarse a una plantación espontánea.
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• Se realizarán plantaciones en otras zonas de la parcela donde no se prevea ocupación 
del terreno por la instalación proyectada. 

• Durante los primeros veranos se proporcionará riego por goteo a las plantas.

• El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la plantación.

• Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de la 
instalación.

5. Medidas complementarias

• El vertido deberá contar con la correspondiente autorización administrativa de la Confe-
deración Hidrográfica del Tajo, quien establecerá sus condiciones de vertido conforme a 
las disposiciones vigentes.

• Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad y 
sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

• Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y la Autorización Ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio respectivamente, 
las competencias en estas materias.

• Cualquier modificación del proyecto será comunicada a la Dirección General de Medio 
Ambiente, de acuerdo al artículo 89 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, esta 
Dirección General de Medio Ambiente resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la Subsección 2.ª de 
Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, y el análisis realizado con los criterios del Anexo 
X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, que no es previsible que el proyecto “Ampliación de centro colectivo de 
curado de tabaco”, vaya a producir impactos adversos significativos, por lo que no se 
considera necesaria la tramitación prevista en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del 
Capítulo VII del Título I de la ley.

Este Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se 
hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cinco años desde su 
publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.
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— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medi-
das preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o 
ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de 
Impacto Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su 
caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización 
del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la pági-
na web de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
(http://extremambiente.gobex.es/), debiendo entenderse que no exime al promotor de 
obtener el resto de autorizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias para la 
ejecución del proyecto. 

Mérida, 7 de junio de 2016.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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